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Profesor dellnstltuto y Normales. i ! Semestre.... .... 3 :;. 
Calle de Alfonso Xli. 22 

" Trimestre ....... 2 :Jo Toda h. correspondeocia al 
Director. COLABORADORES , Pago s.oeJ&.ntaoo. 

mmOi ! rRirloi fonuu~mu No se rie\'uel\'en Jos urigi
nales. 
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aOKREN CON SUS ESCruTOS 

í ! 
, I 

\ I 

SUMA=<'IO 
St:cclón ,oficiaL-Real decreto reorganizando las E~cue-, 

las Normales,-Comentarios 'i notícias.-Notas de la 
Sección.-Anunci09. 

_ . _ . . • • . = z a. • ." E - • . '."eaE ,= -
Sección oficial. 

Reorganízadón de las Escuelas Normales. 
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He aquí la parto! dispositiva del Real decreto que li 
acerca de esta .importante cuestión, publicó la Gauta· ,: 
de Madrid de! día 2 del corriente. 

CAPiTULO PR¡Ñ¡KRO 

De las Escuelas Normales. 

Artkulo I.0 La!O Escue!~s Normales de primera 
enseñanza están destinadas a la formación de! ]\'la

gistedo y a ofrecer en su eSCllela graduada práctica 
un modelo para las demás escuelas, as! públicas 
como privadas. 

Las Escuelas 1\ormaies de Maestras servirán ade· 
más para proporcionar a las mujeres que deseen 
adquirirla una cultura superior a la que se da en las 
escuelas de primera enseñanza. 

Art.2.0 Todas las Escueias Normales, tanto de 
:Maestros como de Maestras, tendrán la misma cate
goría y conferirán el grado para obtener el titulo 
ónico de Maestro de primera enseñanza, 

Art. 3." Desde LO de Octubre próximo quedarán 
suprimidos los estudios elementales de! Magisterio 
en los Institutos generales y tecnicos, 

Art. 4.° En la capital de cada distrito universi
tario existirá una Escuela KOrmal de Maestros y 
otra de tJae~tras, excepto en el de Santiago, ero. el 
ct,la! la de Maestras continuará establecida en la 
Cor.ufía. 
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Se conservarán también las demás Escuelas Nor
males que existen actualmente con ,el caracter de' 
superiores. 

Las Diputaciones de las provlOcJas donde hoy 
existen iinicamente escuelas elementales manifesta
rán al Ministerio de Instrucción piib!ica y Bellas 
Artes, en el plazo de un mes, si están dispuestas a 
ingresar en el Tesoro las cantidades necesarias para 
que en dichas Escuelas puedan establecerse los cua
tro Cursos de que constará la carrera de! Magisterio 
a partir de la publicación de este decreto. 

Art. 5.° Las provincias que no teniendo Escue
las Normales qcieran establecerlas, deberán solíci
tarlo del Ministerio de Instrucción pdblica y Bellas 
Artes, obligándose a ingresar en el Tesoro el importe 
de Jos gastos a que ascienda su instalací6n y soste
nimiento. 

Art.6.0 Asimismo las Diputaciones de las pro~ 

vincias donde hoy existen Escuelas Normales se
guirán obligadas a proporcionar locales adecuados 
para su instalación y a contribuir a su sostenimiento 
en la misma forma que en la actualidad. 

Art. i, Q El tftulo de Maestro de primera ense
'ñanza da aptitud legal para el desempeño de Escue-
las pllblicas de cualquier clase. . 

Art. 8.° Formará parte integrante de toda Es
cuela Norma! una Escuela práctica graduada, la cual 
estará a cargo del Regentea bajo la autoridad del 
Director de la Normal. 

Art. 9.° El Director o Directora de la Escuela 
Normal es el Jefe e Inspector nato de la Escuela 
práctica. 

Art. lO. Se procurará que en el plazo más breve 
posible toda Escuela práctica aneja Ji las Normales 
conste de seis Grados o Secc:ones, y se dotará a 
est2s Escce!as del más perfecto y moderno material 
pedagógico, debiendo, además, organizarse en eHas 


